
 

 

 

 

ACTA 104 

 

Bucaramanga (Santander), ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A la fecha, culmina la dirección y circulación asumida por los Magistrados HAROLD 

MANUEL GARZÓN PEÑA –PONENTE-, SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA Y SUSANA 

QUIROZ HERNÁNDEZ, quienes aprobaron los proyectos de decisión relacionados a 

continuación:       

Procesado(s) o 

accionante(s) 
Radicación  Delito o asunto Decisión 

Guillermo Pulecio Beltran 

(24-008) 

68001-3187-001-2023-

00104-01 

[CI-001] 

Tutela Segunda 

Instancia  

Revocar y declarar 

improcedencia por falta 

de legitimación en la 

causa por activa  

Johan Ferley Calderón 

Afanador 

(23-703A) 

68077-6000-227-2020-

00287-01 

[CI-1061] 

Concierto para 

delinquir agravado y 

otros 

Se dará a conocer en 

audiencia  

 

 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA 

 

 



 

  

 

ACTA No. 102  

  

Los Magistrados, doctores PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA (PONENTE), 
JUAN CARLOS DIETTES LUNA y JAIRO MAURICIO CARVAJAL BELTRÁN, 

estudiaron y aprobaron los proyectos que se relacionan con el siguiente 
asunto:  

Procesado / Accionante  Radicado  
Delito / Derecho 

vulnerado  
Decisión  

OSCAR SUAREZ GELVEZ POR INTERMEDIO 
DE APODERADO  

2024-00046-00 (24-
044T)  

PETICION  DECLARA IMPROCEDENTE  

DAGOBERTO GALLO PINTO  
2024-00047-00 (24-

045T)  
DEBIDO PROCESO  DECLARA IMPROCEDENTE  

  
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de 2024.  

 
 
 

   

PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA  

Magistrada  
  


